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LINEAMIENTOS DEONTOLÓGICOS DEL NOTARIADO COSTARRICENSE 

(Publicados La Gaceta # 97 del jueves 22 de mayo del 2014) 

El Consejo Superior Notarial acuerda por unanimidad 

Acuerdo 2014-002-004: 

a) Aprobar los Principios Deontológicos del Notariado Costarricense, presentados por la 

Comisión de Ética, y que conformarán los Lineamientos Deontológicos del Notariado 

Costarricense. Los cuales dicen así: 

Principios Deontológicos del Notariado Costarricense 

Tomando en consideración: 

Que el Estado le otorgó al notario un ministerio de confianza pública que debe 

corresponder en beneficio de la sociedad, contribuyendo a la paz social. 

Que el punto de vista del Derecho de las Obligaciones: el notariado público constituye 

una obligación profesional de resultados y no de medios. 

Que el correcto ejercicio del notariado es fundamental para la seguridad jurídica de la 

sociedad y para el desarrollo de la economía y el progreso general del país. 

Que el cuerpo nacional de notarios públicos debe ofrecer garantías de probidad. 

Que el notario debe buscar la mejor solución jurídica para expresar la correcta 

interpretación de la voluntad de los comparecientes. 

Que el notariado tiene dos vertientes fundamentales: a) la asesoría jurídica 

especializada como una función pública confiable, eficiente y con el mayor rigor 

profesional y b) la función fedataria entraña un poder público transferido al notario 

mediante la habilitación y ejercida de manera privada y responsable. 

Que el Estado otorga la habilitación notarial a los abogados que cumplen los requisitos 

de ley, puede inhabilitarlos por su causa sobrevenida y suspenderlos por faltas 

establecidas en el ordenamiento. 

1º—Que debe entenderse por deontología notarial el conjunto de principios éticos y 

reglas jurídicas, sobre los que se fundamenta el ejercicio profesional del notario en aras 

del orden, la seguridad, la paz, la solidaridad, la equidad y la justicia. Por lo tanto 

EL CONSEJO SUPERIOR NOTARIAL, EMITE Y APRUEBA 

LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS DEONTOLÓGICOS 

DEL NOTARIADO COSTARRICENSE: 

Principios Deontológicos del Notariado 
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Principios universales 

1) Probidad u honestidad: Supone un profesional: escrupuloso, recto, íntegro, 

honrado, probo y honesto entendido esto como contenido de una conducta profesional 

y como forma de vida privada o pública, la cual se vería alterada cuando perjudique a 

terceros, dañen la imagen del gremio, alteren el orden público o exista conflictos de 

intereses. 

2) Ciencia y conciencia: Son aquellos principios éticos referentes al conocimiento 

técnico y su aplicación responsable en la práctica profesional. 

Principios específicos 

1) Veracidad: el primer deber del notario es expresar, en los instrumentos públicos 

protocolares o actos extra protocolares que otorgue, la verdad, ajustarse a los hechos, 

presenciar los actos y discernir las intenciones de los intervinientes. 

2) Contralor integral de legalidad: el notario sólo debe autorizar actos o contratos 

conforme al ordenamiento jurídico y otorgar instrumentos de plenos efectos. 

3) Imparcialidad: como representante del Estado, debe actuar con imparcialidad 

respecto a todas las partes intervinientes. No ha de confundir imparcialidad con 

neutralidad, pues el deber de equidad lo obliga a no permitir que una parte fuerte se 

aproveche de una débil. 

23) Transparencia: el notario está obligado a brindar a las partes la misma asesoría e 

información, no reservándose para sí, elementos que podrían viciar su voluntad 

negocial. 

24) Responsabilidad fiscal: el notario no debe favorecer, con sus actuaciones, la 

evasión fiscal, puesto que el ejercicio eficiente, eficaz y transparente del notariado 

contribuye a una adecuada recaudación tributaria. 

25) Publicidad: el notario no debe realizar publicidad. Brindará la información al 

público, en forma moderada, en relación con el lugar de su oficina, su nombre, 

universidad, horario y medios electrónicos de localización. 

26) Lugar de trabajo: el notario debe tener oficina abierta al público en un sitio digno, 

determinado, accesible al público y con horario definido. 

27) Deber de presencia: asistir en forma regular al despacho notarial, observando el 

horario señalado en la notaría. 

28) Diligencia: el notario debe proceder con celo en todas sus actuaciones en forma 

oportuna, eficiente y eficaz, conforme a los estándares de la lex artis. 

29) Deber de modelación del acto notarial: por la naturaleza autorizante de su 

función, el notario es responsable de la forma y contenido de los instrumentos, por ello, 

debe asesorar a las partes para que sus voluntades se ajusten al bloque de juridicidad 
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de modo que respondan a la equidad, lealtad y buena fe. 

30) Redacción de los instrumentos: el notario debe redactar los instrumentos en 

español, en lenguaje técnico, preciso y claro, de modo que no incurran en 

ambigüedades que generen conflictos y explicar a las partes los alcances del acto. 

31) Actuación notarial con efectos registrales: el notario debe ser solícito y oportuno 

en la correcta presentación de los instrumentos registrables, para evitar eventuales 

daños y perjuicios a las partes, con base en el principio registral “primero en tiempo, 

primero en derecho” 

32) Cobro de honorarios: el notario debe cobrar los honorarios según el Arancel de 

Honorarios oficial y abstenerse de incurrir en competencia desleal. 

33) Formación continua: el notario debe mantenerse actualizado en relación con la 

ciencia del Derecho, sus fuentes y demás ciencias sociales, así como la tecnología 

aplicable en el ejercicio notarial. Igualmente ha de contribuir en el desarrollo de la teoría 

notarial, sus métodos y técnicas. 

Comisión de Ética del Consejo Superior Notarial.—Albán Bonilla Sandí.—Iliana Arce 

Umaña.—Sergio Valverde Alpízar.—Enrique Sibaja Núñez.—Álvaro Salazar Elizondo.—

Enlace Comisión de Ética con Consejo Superior Notarial: Andreína Vincenzi Guilá. 25-

11-13. 

b) (…) 

c) Acuerdo firme. 

Curridabat, 22 de abril del 2014.—Unidad Legal Notarial.—Lic. Melvin Rojas Ugalde, 

Abogado.—1 vez.—O. C. 2014-0034.—Solicitud 12359.—(IN2014025159). 


